
mondada de las pretensiones contra ella deducidas en este pro
ceso-, sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Orgnismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de! Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de ]unio de 1983.—El Director general, Julio De

licado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23774 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de leche en Lérida, por don Jaime Ferré 
Velasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Jaime Ferré 
Velasco para acoger la instalación de tanques refrigerantes de 
Jache en la explotación «Partida La Mariola», de Lérida, a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en «Partida La Mariola», de Lérida, por 
don Jaime Ferré Velasco, comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, definida eh la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1901, a los efectos de 
lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en lqs artículos 3.° y 8.” del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de 
interés preferente conceder los siguientes:

Una subvención de 63 256 pesetas, correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 318.283 
pesetas.

Esta subvención se pagará con. cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que^quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983, para 
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse a 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23775 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de. leche en origen en varias localidades 
de la provincia de Valladolid y en Quintanilla del 
Olmo (Zamora), por «Central Lechera Vallisoleta
na, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Leche
ra Vallisoletana, S. A.», para acoger la instalación de tanques 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Valladolid y en Quintanilla del Olmo (Zamora) por «Central 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de 33 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
Valladolid y en Quintanlila del Olmo (Zamora) por «Central 
Lechera Vallisoletana, ¡7! A », comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida i n la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1903, de 2 de diciembre,

y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre
Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3 ° y 8 0 

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias, agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores y una sub 
vención de 1.961.685 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la canjidad de 9 808.426 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado si cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo. 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 19R3, 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajusta:1 
se a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de r9 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

23776 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de un tanque re
frigerante de leche en origen en La Espina-Salas 
(Oviedo) por don Celestino Fernández Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Celestino 
Fernández Rodríguez para acoger la instalación de un tanque 
refrigerante de leche en La Espina-Salas (Oviedo), a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre 
industrias agrarias de interés preferente, según los criterios 
de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en La Espina-Salas (Oviedo), por don Celes
tino Fernández Rodríguez, comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, definida en la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de 
lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 105.998 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que 
asciende a la cantidad de 529.990 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1983, 
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23777 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de leche en origen en Santiago del Arroyo 
(Valladolid), por doña Araceli Callejo Muñoz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por doña Araceli 
Callejo Muñoz para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en Santiago del Arroyo (Valladolid), a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Santiago del Arroyo (Valladolid), por doña 
Araceli Callejo Muñoz, comprendida en zona de preferente lo-


